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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT7O97/2G19

En la Ciudad ds Villaherrnosa. Capital del Esladg de Tabasco, siendo las dieciocho horas, del día

veinticuatro de abril de das mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas da la Dirección de Asunlos

Jurídicos da! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Das Mil, CC, Lie. Perla María Estrada Gallegos.

Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Martha Etana Caferlno Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdora,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Gamité de
Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para efectos da analizarla Clasificación y Reserva de

Ea información Tolal del expediente relativo a la 'Autaevaluaciún Presupueslal-Financiera del segundo

Tnmeslra del 2016. Trienio 2016-2015', resguardado par la Contrataría Municipal del H.

Ayunlairihento Conslitucional de Ceñirá, baja el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I Lista da asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación su su caso, del orden del día

IV Lectura de la Solicitud de Oasiticación bajo la modalidad da Reserva Toisl del expediente relativa

a Ea ' AutoevaluaciGn Presupuestal-Rnanciera del segundo Trimestre del 2013, Trienio 2016-
2013". solicitó la Contralorla Municipal.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y Reserva CM/AR/OÜS'2019,
correspondiente al expediente relativo al procedimiento Baserva Total del expediente relatrvo a

la "ALitaevaluacion Presupuestal-Financiera del segundo Trirneslrg del 2016, Trienio £Gt6-2Q1fir,
resguardado por la Contralorla Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

VI Asuntos generales.

Vil Clausura de la sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

L- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el pnrnar punto del orden del dia.

se procedió a pasar lisia de asistencia, encontrándose presentes loa CC. Lie. Peria María Ealrada -

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Bab¿

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidenta, Secretaria y VüGallX
respectivamente, respectivamente, del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento dfi Centro. —\\

II.- Instalación de la sesión, - Siendo las días horas con treinta minutos, del «fia seis de mayo da dos \

mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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III- Leclurd y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación. Id Secretaria, procede a la

lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de loa integrales y se aprueba por

unanimidad ' ■

IV.- Lectura de la Solío-tud de Clasifitaclónbaio la modalidad de Reserva Total del espediente relativo

a la "Au"oavaluación Prosupuaftfal-Financisra del segundo Trimestre del 2013, Trienio 2Q16-2018.",

que mediante oficio CM/SEIR1223/2D19, solicitó la Contraloría Municipal. —

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y Reserva CM/AR/OOG/ÍQIS,

correspondiente a te "Auioevaluación Presupuesta I-Financiera deJ segundo Tnmesfre da I 2O1S,
Trienio 2Q1fi-2Q1d ", resguardado por la Contraloría Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de

Cenlro - — —

ANTECEDENTES

1.- Mediante o'icio CM/5EIF/1223/2019, la Contraloría Municipal solicitó Ja Clasificación bajo la

modalidad de reserva de la Información tütal del del expediente ralativa "Autoevaluacion

Presupuestol-Flnancieia del segundo Trimestre del 2018r Trienio 2016-2018". mediante la Rfiscrva

CM/AR/006/2019. la cual contiene información susceptible de ser clasrficada como reservada, por Id

que solicita sea sometida a aprobación (Jal Comité de Transparencia — — -—

2.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oiicio COTAIPM444J2Q1S. solicitó

la Intervención de esle Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

señaladas en el punto que antecede, se proceda en lámtinüs de lo previslo en los artículos 43 y 44

fracción II, do la Ley Genera* de Transparencia y Acceso a la Infomiagon Pública. 47 y 46 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, y se

pronuncie respecto de su clasificación y refiera, do los documentos que integran el expediente

relativo s la ' Autoevaluación Presupuesta!-Financiera del segundu Trimestre del 2013- Tnenio 2016-

2018."1. resguardado por la Contraloria Municipal del H Ayunlamlento Constitucional de Centro. —■

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43. 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública. 47. 49. iraLciories I y II de la Ley de Trarsparancia y Acceso a la

Información Publica del Estado da Tabasco. este Comité de Transparencia, es competente para

mRcianta oticio CM/SEIR1222J2Q19 remite el Contralor Municipal, a la Coordinación de

Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumonios vartidos en el mismo, en los

términos Eigu lentes1 *

"Acuerdo de Reserva número GM/AFW00Gf2019 \\

En la Cludflii dn UWahcrrnosa. Capital del Eülddo de Taíjaseo, siei«Jo las diez horas del día 27 de abnl V
del año dos mit diecinueve, reufádnB en el Despacho Úe la Contralorla Municipal del H. Ayuntamienro \
Constibicional de Centro, Tabasco. situada nn Prolonydtiún de Paseo Tabasco nOmero 1401, Colonia

"■roloo^.-.ión dL f1.:^; Taraím niJiUflio 540-1, Colonia Ta^seü Das MilC.3. B6CÍ5 \V
leí i'^H) JLU i'¿ b¿ ^\^.vili¿th£m-Ljs3 .y.'b rm fl
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Tabasco Dos Mil. los CC. L C P David Bucio Huerta, Contralor Municipal, yol LCP David Pérez Vidal.

Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H. Ayuntamiento de Ceñirá, se- reúnen para

rtcjular le clasificación do- resojva del índice de Información, Correspondíanla al Informe de

Auroevaluadün del segundo trimestre de! eiercicio 20-18

Antecedentes

Rorcpciáti del oficio No. COTAIP'1295V2Ü19 del ¿i de gbñl del año 2019 mediante el cual derivado del

resolutivo del recurso de revisión número RH/DAI/147í20ig-PIII, relajo a la solicitud de información

realizada can IoIiq 00104610 sn el expediente COTAIP/Oi&72(iia, relativa a: 'Autoevaluacinn

PresupueslaMinanciera del saquíido trimestre de 201 fl, trienio 2016-201^", en el que el Instituto determinó:

*La ConQalona Municipal dobari prünurrclafíie d^ maceta c\ñ'&, cnnrisa y deflnrUvfl, dé rsfpussta al

requerimiento en el entendido, que doberá aniíaqar Id exprat^n docuraentaJ, pfn1^ lo cuat dobari

cansiderar la na&iraleza y ccntonida da la ílocurrienlaclon comprobaloria, idemlioendo si esta conliena

inloimacion resejvada

Información quu deberá proporcionarse can todas y cada una do las documéntalos quo acompañan al

Informe de Autoevaluacic-n de la informaciún Financiera, Presupuesta! y Programática de acusfdo a lo

previsto en el articulo 12 de la Lfty dtn Fiscalización Supen'or de Tabasco y el Manual da Normas

Presupueslanas para los Municipios del telado de Tabagco. en atención a los aneaos senafados en el
punto 2ÜA sobre Informes da la autoeualnación trimestral municipal, especificando s\ alguno de éstos

anexos no son aplicables al Sujeto Obligado.

La Contrataría Municipal realizará un análisis raspéelo de la naturaEeía de la información y si advirtiera

que contiene información considerada como reaervada deberá comunicarlo a la titular de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, debiendo fundar y motivarlas razones por las cuales

consideia que las mismas deben protegerse.'

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada corregpondienle a la autoevaluaetjn deJ segundo

trimeatre del ejercicio fiscal 2018, ya que esta contiene información que ge considera debe ser reservada,

ya que su publicación, obstruirla al proceso de fiscalización que a la fecha el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado so encuentra realizando, y de los cuales deberá guardar reserva

de eus actuaciones y observaciones ñasla quo concluya la fiscalización y entregue el informe de

resultados al Congreso dal Enlacio, teniendo corno plezo a más lardar el 31 de agosta del año siguiente

de que se trate, por lo quo, so aduailía la causal iJe reserva señalada en el articulo 113 fracción VI de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Púdica del Estado de Ta-basco, lo anterior con fundamento en

la legislación señalada a continuación.

Constilueion Política dol Eslado Libra y

Articulo 40 - El Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin ■

revisará y fiscalizará fas cuantas dol erario estatal. d& los municipio* y Je los organismos autónomos-

Sera un órgano con aulonomia tecuca y do gestión en el e|ernciode sus atribuciones y para decidir sobra

su organización interna, funcionamiento y reíulucíones, en loa termines que dispones la (oy. La función

Prolongación de Püsgo Tsbascc ranero 1AQÍ, Cetonia Tííjjocü Cdí. MUÍ & S6Ü35.

Tel. mi\ 'ilÜ, 32 32 va™ vilUhfrmosa.eor-, rm
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de Iscaiizacion a cargo de dicna cnlidad se dc-safollara confonne a los principios de legalidad.

niífinstiviclad imparcialidad y caníiaailidad

El Órgano-Superior de Fiscalización del Estada podra Iniciar el proceso defscalizacián a partir íiel

perjuicio de que las observaciones u reouinendauijnts que, en ou t^so reellee, átfbw&ri mferirse a la

inicmación de'inmva presentada an la Cuerna Publica

ÍE1 Órgano Supenorde Fiscalización der Esiaclo. tendrá las siguientes facultades.

I. Revisar y fiscalizar las acciones de los- Poderos del Esiado. los Municipios y demás entes públicos

locales, en rnaiena de fondos, recursos locales y deuda publica Los informes £e duCifurid üa la entidad

estatal de fiscalización lenrkán carácter núbJico;.

Vil. Promover ante las autoridades comnetentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos

denvÑdüs rio \n ftaezIlTaclün da las cuentan publicas; an cuyos procedimientos tendrá la intervención

que aguata la ley; y

La mencionada eritlilüd üefist-dli/at.lúri&ijpurJQrilaiE&lado dab^ra guardar raBarvadesusgctuaciopes

y observa clones haata..Qna fin da |qs lntorrne.6 a í|ua üq refiero este articulo: Ja ley establecerá las

sanciones tplrcables a quienes inflinjan esla dÉspOfilcláni.

Les Poderes del Eslado, los Municipios y los demAs suatos de fiscalización, facilitarán los fiíKHlw quo

requiera el órgano superior, en eltjeroiúo da but lundunes.

Arlicuioíl .-Los entes pubhríig deberán entregar sus cueniainübLcas al Congreso del Estado á través

del Urbano Superior de Fiscalización, a nite lardar el 3(1 de abril 'leí alto siguiente, para su examen y
yal'RLsdún. La cuenta públk^ deterdi^un^

rajen, la cante Nielad pública debtiarnenle armonizada, de acuerdo a lo establecido en las Cisposiuonee

legales, reglamentarias y adminisbativasaplicaoles.

Conlorme a tü ley de la materia, el Oryano podía soli&tar la documentación soparte de las acciones que

consideren pertinentes durante el periodo de iiwal¡!a<;ií>ri- Une vez callfifada la cuenta pública y tíe no

e'Estir mandato en contfarin. sera devuelta ofiTlunanipnre ta dcr.umomarión roíninda. para su debida

guarda ycustooíia.

Ai'\ mismo, el Órga^Q deberá concluir la fiscalización y ■ m .-yar al informo de !■■■.■! !.*■■:- al

Conyreto del Estado, a mas tardar al 31 do agosto del aro siguiente de que se trate El incumplimiento

de este precepto imputuble a los seividures públicos dial citado Órgano, rs causa do responsabilidad en

tas términos de ¡as leyes aplicables Los informes de resullüdos que présenle el Órgano tendrán caractéh

público. 1

Sin per|uicio de lo Cispuesto en el párrafo primero, el Congreso del Estado, por conducto dgl_Órqan¿,

tendón i:ar¿cler de provisional y podían iniciarse a partir tiel mes subsecuente al que piucedierq la

P'danf^ór. de T'ditu f^UfiCB ntimfra !■;!_, O:lon.í Ta|),-iro D^s ^ I L fi @&í).35
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avaluación corresipofKiienle, con apoyo en los informas da autoayajuaciqn que remiten dentro del

término de Ireintd días las. entidades ejecutoras ■ i ¡ ga&lo. En el desarrollo de til actividad, habrán de

realizara la revisión fiscalización y auditoría del £B9lo público ejercido 3 dicha lecha Cuande asi lo

requera, el Órgano técnica, podía aullarse paia el ejenaco de sus alribuciones, de despachos o

profesionistas especializados a-n las diversas lareas de fiscalización que le compelen.

Lev de Fiscalización Sunariordel Esi.iiio üf labasco:

Articulo A-- Para efectos de este Ley. se entenderá por

XVHnlofme de Auloevaluaclün; Documento emitido por cada uno de los Poderes y los Ayuntamientos

y, en su caso, por los demás entes públrcos sietes de la Cuente Pública, reflejando la administración,

custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen en el transcurso del eiercicio fiscal para el

cumplimiento de los, ob|etivüs contenidos en sus planes y programas, de conformidad con las leyes y

demás disposiciones en la materia. El infórmese rinde de lorma trimestral como parte integrante de la

Cuenta Pública al Congreso, conforme a Ids disposiciones legales aplicables,

Articulo 12.- El contenido del Informe de AuEoevaluación se referirá fl la información Financiera,

Presupuestal y Programática a cargo (le los poderes del Estado y demás entes públicos obligados, pafa

conocer al grado de cumplimiento de los objetivos, melas y satisfacción de necesidades en ellos

[■royetlados y contendrá

I. El flujo contable de ingresos y egresos at trimestre de que sa trate del arto en que se ejerza el
Presupuesto de Egresos.

II. Ef avance del cumplimiento de los preí| ramas con base en los indicado^ aprobados en el Presupuesto
de Egresos;

III La información adicional requerid», de conformidad con los anexos y el formato de Autaevaluación que

expida el Órgano Supenor de Fiscalización del Estada

Loanlenor.sinper|uiciadolnpravifitc.enlaLeydePresupuestoyRgspünsabil¡dadH6i.endjiriÉidelEetaí1o

de Tabasco y sus Municipios

Los entes públicos daba tán antisga» &us informes de aulotvalimoióniíl Conyreso del Estado a lr«*es del

Órgano Superior du Fiscalización, a más tardar el illa úlTürio del mes siguiente al termino del trlmestío
correspondiente

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorias semestrales 0 Fas entktades
fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al articulo 36 de e&te Ley.

Articulo 13.- La Cuenla Pública ser3 presentada en el plazo previsto en el articulo 4' de la Constitución

Política del Eslada Libre y Soberano de Tabasca. conforme a lo que establece el articulo 53 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Con respecto a los informes que mensualmeníe y con carácter obligatorio rinden las entidades su|e(as a

Cuenta Publica, los órganos internos de control o de vigilancia según se trate, encada orden do gobierna,

estarán obligados a remitir al Órgano Superior dfl Fiscalización la Inío'rnaclon necesaria, proporcionando

asso"^pasco número 1401, Colono Tafeases Dos Wm C.P.
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e-n Igual termino la iníormaciún respecto de las arcicnes de control y evaluacio-i. y. en su caso, de

aNtoftvaluarirjn que al efecto ge hubieren restirada:

Articulo 17- Para ta fiscalizacion de ía Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Eslado

tendrá las atribuciones siguientes^

i Realizar, cr.nForiri& a'Programa Anual de Auditoria, l..> uJi''íi a Investigaciones necesarias. Para

la. práctica de Audiioríaa. el Órgaro Superior de Fiscalización del Eslado podrá solicitar la información y
documentación necesarias Curanie ef desarrollo de las mismas

Ei Órgano Superior do Fiscalización del Estado podía iniciar al proceso íe fiscalización a partir deJ primer

día nabil siguiente al de la. recepción da la autoevaluacton. sin cequicio de que las otJKflvaCJQnse a

recomendacianes que en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada an la

Cuente Publica. Una vez que le sea enfcegada la Cuenta Pública, de ser necesariu, podrá realizar las

corres pendentes modificaciones al Programa Anual Se Auditoria,

r'-.i ' 30.' Las servidores públicos de\ Onj.inu Superior de Fiscalización del Estado y. en ffliGfifiQ.

los despacíioi o profesionales independíenles contratados para la [iráotica da audiioJias, deberán

nuardar cslncla reserva sobre la información v documentos auecon motivo del nbíelade usía Ley

conozcan, asi como da sus actuaciones v observaciones.

Articulo 61.-Lo dispuesto en el presente Capsulo no eacljye la imposición de las ^anr-innes que r.anforrnc

a la Ley Genera] de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que 55 deriven de la remisión

de la Cuenta Publica

L&v Gí? r .■ d M, ■ v -su a \s \i\tfntnnc i ó n Pubhcj1

Aít;ciiJo "-'3. Como información reservaría podrá clasificarse aquella cuyn publicación.

[-1

luyes o afecte la recaudación de contribuciones.

Lev rie Transparencia v Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco.

Articulo 111. En los casos en quo se- nioqua al seceso a la Información, por actualizarse! alguno de los

RupüQatüs da da&ifi^acifjn. e( Comité ria Trs rispa renda deber* whfiírnaMnodifcaí'o revocar ta detlsion

Par* íTiijtiviir Id i,laf,if|iiaufon üej la irbloririrfuit'ri y Id ampllBíJún del [>la¿í> dt lytarva, bt dvbtrdn señald-r

las razonñíi, motivos a circunstancias espaciales qufl lldvüron al Sujtílri OljIiy^iJn j iiondmr que el caüU

partiouífir ña ajusta al supuasro provisto [W la normalagalInvoMílaooriin fundamento. Ademí 5. el Sujelo

Obligado deberá, en todo momenlo, aplicar una Prueba de Daño. )

Tratándose de aquella infcrrrmcirjnc-ue Eduíilice lít supuestos de clarificación, deberá señalarse el plazo1,

al (¡u& estaré &U|elo la reserva

Articulo 1-t?. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sui

P^'mío lúbd.-,_'j iLi.T'?rn ".'lili,

"el. t*3Ba) ÜÜ i? T '.wjvj vii

.-n :.„., Mi¡r n 3^035
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I. La tfivulgación de la información représenla un nesgo real, demostrable e ideniíficable <fe perjuicio

significativo al inleres publico a a la seguridad del Estado;

II. El ne&jo de perjuicio que supondría la divulgación supera el usieres publico general deque se difunda,

y

. La limitación se adecúa al principio dfl propordunalldad y

disponible para evitar el per]ulcla.

el medio monos restrictiva

Artículo 121. Para los efectos da esta Ley- se considera información rasarvada !a eno-resamente

clasificada por el Camiíe de Transparencia do cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con loa

cnterios establecidos en la Ley General y en la presenta Ley. 1.a clasificación de ha información procede

cuando su publicación:

«yeso &njcIu m recaudación de conGifcuíiones:

Articulo 122 Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y rnolivar, a

(rayes da l£ aplioaüión di? Ib Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente TiSilo.

Llrr&smlenTos Generales en Materia d+j Clasificación y Desclasificaclún de la Información, asi Como

para la Elaboración de Varalonas. Públicas,1

Séptimo. La clasificación de lí Infomiaüion se llevara a cabo en el momenro esi que

I

II. Se determina msdtante retoiLKlon de auiondad compeiente. o

III

En casa de referirse a Infoimaeic-n restrvada, la motivación de la clasificación (amblen dabara comprender

ias. circunst^m^^ quejuítíican el establecimJcnio do dele nni nado plazo do íeserva

VhgétlmocuartP. Ue confoirnidad con el articulo 113, fracclún V tfcla Ley Geneial, podra considatarM

como reservada, agüella Iniarmaclórt "ue cbstruva las actividades de verificación, inspección v

, .s- cuando se aciuahcen los siguientes elementos

I La axlstanela de un procedimiento de verificación del cumpUmiento do las loycs,

N.La vinculación directa con Ibs oclivldíides que realiza la autoridad en el procedimiento de venflcacion del nX
cumplimiento de las. leyes, y | \\

lll.Que la difusión de la Información Impida i. obstaculice las actividades de inspección, supervisión \
o vigilancia qu& realicen I tí ■\ii-i'\-.i -' ■- en el procedimren'o de verificación del cumplimiento ds '. '
las leyes V

La Información aera publica una vez qui? el procedimiento de. veriN'cacic'ii, Inspección o auditorias haya \

sida CDncíuido \

Vigásimo quinto. De conformidad mn el flrtlculQ 113, fraectón Vi de la Ley General, podra cons^lerareñ \\
como infarmacion íDservada. aquella cuyadllusilrtn puída ob^fuir o impediré! eiercicic \

, Colonia "tañeo Dos Mil C P
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de las facultades que llevan a cato las auloíidatlns, cnmpotpntrís para recaudar, fiscalizar y comprobar si

cumplimiento de las obligaciones fiscos en lénrlnoa ''-(■ las dispOüioi'Hies normativas aplicables

0(fi3iadal Eaiado Suplemento 753S del 27 de mayo de 2015)

4.4.3 Entrega de loa informes de Autoevalu aciones TrlmasTrales.

La entrega <te las informes da autQsvaluaíiQnfls tnmefitralos c\us en [érminoa dol arliculo 29 fracción Vil

da la Ley Orgánica de los Mujiiüpiot. del Eslddu de T^íjasuo, ee realizaran rnedíinle oficjo agnado por el

Cünir¿ilor Municipal dirigido al aiulardel Órgano Superior de Fiscalización, en original /archivo electrónico.

4 4 4 !n1oimc5 de la aulcavaluaclfln lílmoí,ltal 1víraní?>iO£, de auinevfiluaciónj

ANEXtM ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1 1 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1.1.A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1 1 B ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POP CONVENIOS
ANEXO 1 2 CONCENTRADO DE EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

■ ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES RECURSOS

PROPIOS, FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33 iFONDOS lll V IV) V CONVENIOS POR

TIPO DE GASTO

ANEHO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES. RECURSOS

PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES ÍFÜNDO lll V IV) Y CONVENIOS POP

CAPITULO DE GASTO

ANEXO 2 2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POP UNIDAD ADMINISTRATIVA V

CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA y

CAPITULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEXO. RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE PARTICIPACIONES

FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO ÜE RECAUDACIÓN PROPIA

ANEXO 2 6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO lll

ANEXO 2 7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

WJEXO 2.3 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO lll

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO IV

• ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PUBLICO

MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÜBUCO (PRESUPUESTO TOTAL)
ANEXO 41 RELAC'GN DE ACCfONES DE GASTO PUBLICO CON PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 2 RELACEN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS DE PARTICIPACIÓNE
FEDERALES \\
ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS PROPIOS ANEXO 4\4

RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS y REMANENTES CON RECURSOS

PROPIOS ^
ANEXO 4 5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO (APORTACIONcS FEDERALES FONDO

lll ASIGNACIÓN ANUAL .

uTitrasfsn^üttírS WOI, CdlOnfe Tribuí :.■ iAjs Mji C.P. SÍÍQ35
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ANEXO4 G RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO I» REFRENDOS
y REMANENTES

ANEXO 4 7 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO RECURSOS DE FONDO IV ASIGNACJON

ANUAL

ANEXO 4 3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLCÜ RECURSOS DE REFRENDOS y
REMANENTES

De los fórmalos del 4.1 al 4.3 se deberá elaborar un reporta por situación a) concluidas, b) en procesa, c}

no Iniciarse; u d) Límcelades. según sea necesario.

ANEXO 4.9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR CONTRATO EN EL
TRIMESTRE CON RECURSOS DE. PARTICIPACIÓN FEDERALES. RECURSOS PROPIOS,

APORTACIONES FEDERALES FONDO III V FONDO IV.

FINANCIAMIENTO BANQBRAS, CONVENIOS. V OTROS (ESPECIFICAR}

ANEXO 4A CONCENTRADO ÜE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVEN 10
ANEX04J* 1 RELACIÓN DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Por cede convenio se deberá elaborar un reporte por situación de las acciones: &) concluidas; b) en

erooe&o; □) no iniciadas, o d) cancelad-ss: sí^iin sea necesario.

ANEXO 4B RELACtC+J DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CON DEPENDENCIAS
ESTATALES V FEDERALES

ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento deberá presentar el indicado por el COÑAC.

ANEXO 6 ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

- ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

* AfJEXO a CUADRO DE FIRMAS

Circular!Nq. HCF/OSF/DFEGÍ004/2017 ds lecha 2B de marro da 2017

(Circular con le que el Órgano Supenar da Fiscalización del EsIíhíü. reinliio a ash* Ente Municipal, los.

formatos que deben conienetse en el Informo do Aitloovaluacion Tnmos.iral, a como se delalla a

continuaron)

Anu>o 1 1. Concentrado de fngreaos.

Anexo 1.1.A. Información Relativa al Impuesta Predial

Anexo 1.1.B. Análisis de los Ingresos por Convenios..

Anexo 1 2 Concentrado de Egre&os.

Ansio 1 2 A Análisis de los Egrewg por Convenios.

Anexo 2- Pre&jpueeto de Egresosi de Participaciones. Federales., ingresos de Gestión y Fonc1n& da_

Aportación Ffideial (Forwloe NI, IV y Convecina} por ti pode Gastn. .'

Ane>;Q 2-1. Presupuesto «Je EyreK>s de Participaciones Federales, Ingtesífi de Gestión, Fondos del
Aportaciones Federales (Fondo III y IV) y Convenios por Capllulo.

Anexo 3.2. Comparativo del Gasto Corriente por Unided Adminlstrabva Pani^píHJones Fedéralos. i

Anena 2 3 Comparativa del Gasto Comente por Unidad Administrativa Ingresos de Gestión (Recursos i

Propios).

Ane>ro2.4 Resuman del Prosupuesto Autarlzado /Modificado de Participaciones Federales

Anexo 2.5. Resumen del Presupuesto Autorizado y Modificada de Ingresos, de Gestión (Recursos

Propios}

Anexo 2.6. Resumen General del Fonda III \

a;eü Tabí^fo número í'lfli, Céümi 7at¿iK0 Dos
Te I ¡D93) 310 32 32 wwwMllaheriTOaa.EOb ni y
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Aneno 2 7 Resumen General del Fonto IV

Añero 2 ñ Resuman GanaraJ da Reliando1^ da Fondo III (Rafrando y Remanente)

Anexo 2.0 Resumen Gene ral de Refrendos de Fondo IV (Refrendo y Remanente*.

Anexo 2.1 Ü Resumen General de Convenso.

Anexo l Cnn'f-i|r.].ÍM le las Acciqnesí)e^a5to_P,ul}ln (CoPl-MÜS Capitaly.tJfQgi,

Anexo 4-!. Relación de Aociones de Gasto.

Aneso 4 2. Relaciónele Acciona Ce Gasto Públlcooon Ingresos da Gñ&1ir.n (Ráculos Propios).

Anexo 4 3. Relodón cte A-xíomb» de Giislu Públii» üOfi Ingre6O& rifl Gssiion (Refrendas y Remanentes)

Arrexo 4 4 Relación de Accionen de Gasto Público (Aporlaoiones Federales Fondu III, Asignación Anual.

Añosa 4 5 Relación du Accinncs de Gaste Publico fReirendos.de Apartaciones Federales Fondo W)

Anexo 4 6. Relación de Autiunes de Gablo Púb!iix> [Remanente fJe Asontacianas Federales Fondo lili.

Anexo 4 7 Relación de Acciones de Gasto Publico (Aportaciones Federales Forrin IV. Aaignaciún Anual).

Anexo 4.8. Relación de Acciones de Gaste Publico (Refrendos <íe Apoiaslonaa Federales Fonda IV).
Anexo 4 9 Relación de Acciones de Gasto Público [Remanentes de Apurlscinnafi Federales Fondo }}}).

AnBxo+A.1. Relación de AuuonesíEs

ariH-o 4 del punto aulerior).

se utilizan lüatermatos que se denvan del

Ancy.c> 4 1(1. Relación de Acrannos Municipales Realizadas por Contrato en el Trimestre con Recursos 09

Particioaciünafi Feúaialos, Ingresos íle GñslKSn, Apartaciones. Federales: Fondo III y Fondo W,

Financiamienio Banot>rd;>, Convenios yOtrofc (Especifií^ir).

Ane¡tn 5 Estado dn 5ituaoi6n Finanp|ata.

Anexo 6 Informe de la Situación de la Deuda Pública.

Aneia6A Adeudos Pondianlas

Anexo 7. Pelacón de Actas lie Cabildo.

AnexoS Infomie de Laudos Labo'ales

Anexo 9 Cuadra de Firma

De igual femia, hs irnportanle señalar que, en consulta realizada en el poñal de transparencia del Órgano
Superior da Fi^calliüCMÓn. be advierte entre otros en el apartado del eierciclo liacal ZD13. los expedientes

llfl reserva OSFE/CTO£FE/REB,1ÜÜ4.'ZU13. OSFE.'CTOSFEiRES/ÜDZí^Oia, en los que an s\ recuadro

denominado 'Descnpción de la Información Reservada', expresamente snñah

■ . asi corno docurnantaciáji e inforinaciGn rece^ioneda enviada por el Ayuntamiento de Macuspai^
como: Infoirnas da Cuenta Publica Mensuat, Informen de Auloeveluación Trimestral, informe de Cuenta

PühflICri Anu^l e Informes de Aoriones íte Control y cualquier otro documento que se genere con motivft

de laflftcalizaclófl de la Cuanta Pública' \

'.. asi Oftifl* uflCLJrnon^ción é informadaP. íttapeifiPiñdfl enviada par el Poder Recién df¡I Estado de
Tábáscci, Dependencia uOrganismo1 Colegio de Bachilleres de Tabasco tiles camo. Informes de Cuenta

Publica Mengue! Informas da Autoeva I nación Trlm&sl'al, informe de Cuenld Pública Anua» e Informes

PJCilnnfiacion Úp PWu jbd^co'núnitta 14C1I( Uinrla , ,ic,ími. Des N'ilC i', £60H^

l^1 (fl54j ]li" -> ''■ wa-a1 vilLa/i^r'rmd ..^b.rNX
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de Acciones de Control y cualquier otro documento que ee genere con mobvo de le fiscalüaclún de l&

Cuente Pública'.

Información pública, disponible para consulte, en el entece siguiente:

Jbieloe.'Documentos/Ccmt poti'reservas h-trnl

Hechas

5q ostima que es procedente clasificar corno rastrlngidd en su muddliddd de reservada, la Información

conlenide en el informe de autoevaluaciún del segundo trimesire 2018, como Ititoirnatlún reservada, en

virtud de encentrarse en la hipótesis prevista en si articulo fi3 'lección VI de la Ley Generar da

Transparencia y Acceso a la Información Publica. 121 fracr-riiin V de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de TabascD y vigésimo cuaflo de los Uneamlenlos Generales en rUJatona

de Cla&jficadán y DesdasificBción de la lnío'inaci¿inras| comüpara la Elaboración da Versiones Pübüws,

y rnotivaílo, ftf> que dicha Informaciún, e&lá ii|'ectairre.ntb relacronada con información necubñrra para el

procs&o de flsoeliiacián por paito dei Órgano Superior de Fiscalización, y por Id tanto, los servidores

infQirnacióri que con motivo de sus actot. canuzcan, hasta en tanto tratándose de los Dipuiadcs se

ontreí|Lieri los informes <¡e resultados y trelánflose de terceres se califiquen las Cuentas Publicas.

A continuación, se señala la mctivaciün plazo, y ejercicio, asi como las paites del documento que se

en el articulo 110 da le Lty de Transparerrcia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco

asinwnola prueba de daño prevista en ol aitfculQ 112 de ¡a ruerna para la integración y clasificación

acorde a losigurpnte:

NombiB del

docu manió

Tipo de

2C-Q4-

Dicha información

■TiraclaniEir.tii rela

pira e\ proce&)

íl5üH73rlcn por pnrlB del

Oryunn Suppror de
Fieoalizaciüfi, y pw lo (án(Ur

Iíi3 servidores putlkB^ drf

Úrcana Supanor de
Futalizacicn o&ISn

ubll^adaa a guardar Olíimubi

reserva da la InlomiUClün

JUU ujn mnn^ü dfl gus pclcft

*.a aniragufln los Informas (te

raiuHados •( iraldndtiBS <fe

tercotoi sa cahílnuen las

Cuanlaa PiihlicíS.

PaEío Tabica núrnerD 1A01, C

Tel. (993) 31D3Í3-J. www.villanprniosaBOb.rn.

roaqua

genera la

SübtSfaaflfln
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A continuación, se señala Ea aplicación dg la Pmabfl de Daño, establecida en el articulo 111 y 112 de Ja

Ley de Transparencia y Ar-oeso a la Información Publica del Estado de Tabasco

I. La divulgación de la Información reprasQnta un ríasgo real, demusliable e Identificaba de

per|iiicio significativo al Interés público o a la seguridad del Estado:

La divulgación de la información contemplada en el Informe de Autoevaluacion deJ segundo trimestre dol

eiarcicio 2018. representa uri "iesyo ieal a identifícatele de perjuicio slqniílcativo a! Interés público o a la

segundad dol Estado, [oda vez que al darse a conocer la Información antes de ser aprobada la cuanta

publica por ei H Congieso del Estado, podría generarse conclusiones equivocas, pues \n misma forma

parte del proceso de auditorias del Órgario Superloi de Flscalisaoón del Estado de Tabascü, de los críales
lus servidor^ pCiBlleosdal Órgdno Superior üe Fiscalización están obhyadas a guardar absoluta reserva
de la mtormacion que con motivo de sus aclos conozcan, hasta en tanto (retándose de los Diputado? jf

entreguen las intormes de resultados y tratándose de terceros se califiquen las Cuantas Publicas

De igual forma, podr'a obstruir el proceso de fiscalización por tratarse de .nformacián requerida para las

auditorias que actualmente so encuentran on proceso, de los cuales el Ente F scal>zador debe rendir el

infoime al Congreso y promover las acciones que. en su caso, correspondan para el flncanuento de las

responsabilidades administrativas, penales y políticas ñ que haya litcjar, conforme lo establecido la Ley de-

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y demás legislación apkcaNa.

.- El riesgo da parjulclo que supondría la divulgación supera el Inferas público generé de que se

difunda; y,.,"

Lasnesgosydanosque pudieran causar la difusión de la información son superiores al dc-recho ce acceso

i la información, pues ademas de los djnos presentes y específicos, su divuígación pone en nesgo el

desarrollo adecuado así como el resultado final, de generarse una presión social o mediadca parparte de

las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o trrtal de la ¡nformacion de un proceso d

procedimiento que aún no conefuye e incidir en las decisiones técnico |uridicas de quienes tienen la

responsabilidad de aplicar las leyes ademas e-l^le el peligro inminente de que al conocerse, la

información del proceso dt fiscalización de la cuenta publica de manera Inconclusa, como lo es la que se

enouenira en reserva la norma jurídica que deba aplicarse a la siliación concreta no sea respetada y

pueda generar conclusiones equivücus dañando Ja respetabilidad del servidor publico auditado e

involucrado, sin un proceso debidamente concluido.

El Órgano Supencfte Fiscalización, realiza auditorias que comprendan periodos semestrales del ejercicio
fiscal de que se Iraie, y para la fiscalización de la Cuenta Publica, ti^ne corno atribución inioiar a partir del

primer día liflr.ll siguiente al üe ía raOHpcion de la aiitoevaluaoióu, conforme lo disponen los arliculos 4í
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 12, 1? fraerjon I de la Ley de
Fiscali£aclon Supenar del Estado de Tabasco. asi lamban, conforme lo dispone el articula 30 cfel
ordenamiento probamente oitddo, los servidores púdicos del Órgano Superior de Fiscalización de^
Eslado. y en su caso, los despachos o profesionales independientes coniralados pard te práctica de
auditorias, deberán guardar astricta reserva sobrg la informacián v docuinantos que con motivo dúj.

objeto da esta Ley conozcan, \

asi como üe sus actuaciones y observaciones. Por lo anteriormente e-puestei, la difusión de una

información de un proceso de fiscalización que no de ha concluido, pone an peligro tal finaMad, ya que

I atasco nfrnfifí í"nl.-n ,i
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dada Id naturaleza con la que se va generarwlo, pn&da originar conclusiones arponeas en la sociedad y en

la aplicación del derecho

Por lu antes expuesta y considerando. Qua cada Araa del Suie-to Obligado elaborará un índice da los

expedientes clasificados coma reservados, porinfüríiistlüny iama

El inriloe se ríe elaborado indicando el área que genero la informaciún. el nombre def Documento, si se

Ifdla dH una reserva completa o parcial, la techa en que miela y finaliza la reserva su jusdficacion, eí plaza

de resurva y, en &U caso, las pártesele! Documento que se reservan y si se encuentra en prorroga.

Que, según ¡Os antecedentes y consideraciones, so ha dado cumplunlanla en la elaboración del índice de

clasificación corno desenaen los artículos 106, 110. 112 de la Ley de Transparencia y Afccef.0 a la

Información Publica del Estrilo de Tabascü. -—

Quo sg ancuadra en los supuestos del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Tdbasco. fracción V.——

Dado que la cfa&iflr-.aci6n, es el proceso medrante el cual ef Su|eto Obleado datarmlna qua la Información

en su poder se ancuadra ílgunoB de los supuestos de reserva. —

Se Acgerda

Primero. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II .121 Ir&cción V y 122 da ia Ley de

Transparencia y/ Arcosa a la In'ormeciori Pública del Estado de Tatrasco. se acuerda la reserva do

información can al nümein £» raservu CM^R/006,1'2019. en razón de haberse actualizado los supuestas,

así como la prueba de (teJVS-. lunforme los documentales presentadas ycjua Jonnan parte Inlagíanle deJ
prestnte Cuerdo ■

Segundo. So remita el presente acuerda deínd&rnente filmado a la Coordinación da Transparencia, y

Acceso a la Información Pública, a efecto que sesornola a te canfilde'aciíin del Cumilé de Transparencia

para que oinfarme el ariicula 43 ftarciones ti oo la luy de Transparencia y Amesa a la información Pública
dul Estaífo de Tabesco, acuerda su prora-cternia' (Sic). ~ —'—-- ■■

II.- De conformidad con las de los aillculos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 4a bis. fracción III. de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracciún I y VI. 43, 44 fracción I y Jl,

116. ds la Lay General de Transparencia y Acceso 5 la Información Pública, artículos 1, 3 fracciones

IX y X, 4, 6 y 1. 21, 84 y 85 de la Ley General üe Protección de Dalos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, Xlll, >£XII. XXIII. XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 4S fracciones I y II, 73,103,111, 114, 117,113 119.121. fracción X-124 y-I2B, párrafo

pfimerodela Lay da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,2.

3. fracciones VH1 y IX. 4. 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley (le Protección de Datos Personales en Posesión

cte Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, 3. fraccionas II y V. ^S. párrafo primero, 19, 21, 26,

párrafo sagundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley, asi como 30" Trigésimo, Cuadragésimo

octavo. Quincuagésimo Seíto. Quincuagésimo séptimo. Fracciones I y II. Quincuagésimo Octavo de

los Lmearntenlos Generales en Matana da Clasificación y Desclasificación de la Información, asi

corno para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidas por el Conse|0 Nacional del Sistema

Nacional da Transparencra, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaos, y dar

Prtagatiófl tía Vñ&c Tahascs número 1401, Colonia Tabasca Dos Mil C,P 8GO3i
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Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

dg los documentos descritos en el Considerando I de esta Acta, en da gue la

divulgación de lo irforrnación contemplada en eI Informe de Autoeualuacion del segundo Irimeslre

del ejercicio 2írtS, représenla un riesgo rea' e idenliíicable de peijuiciu significativo al ínteres público

o a la seguridad del Estado, toda vez que al darse a conocer la información antas1 de ser aprobada

la cuenca pública por el H Congreso del Estado, podría generarse conclusiones eguivocas pues la

misma forma parle del proceso de ■auditorías deí Órgann Superior de Fiscalizaciün del Eslado (Je

Tabascü. de loa cuales las servidores públicas del Órgano Superior de Fiscahzsción están ooligaCos

a guardar absoluta reserva de la Niíonnauon que con motivo de sus actos conozcan, hasta en tanta

tratándose Je Jos Diputados se entreguen los informes de resultados y tratándose Ce terceros se

califiquen Lis Cuentas Puhliens De igual forma, podría obstruir el procesa de fidealización portralarse

de información reguenca para las auditorías gue aciualmenie se encuentran en proceso, da los

cuales el Ente Fiscalizado! debe rendir el informe al Congreso y promover las acciones gue. en su

case, correspondan para el fmcamienio de las responsabilidades administrativas, penales y políticas

a gue haya lugar conforma lo esíablecido la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ta-bascoy

demás legislduóji aplicable Luí, nesyOb y ddrict, gue pudieran causar la difusión de la >nlorrnación

son superiores al derecho de acceso a la informa c.ói. pues ademas de los. daños presentes y

especíeos, su divulgación pone en nesgo el desarrollo adecuado asi cono el maullado final, de

generarse una presión social o mediática por parto de las personas que lleguen j lener conocimieJito

parcial o toral da la información de un procesa o procedimiento que &ün no concluye e incidir ran las

decisiones lécii'coiurídiüds de quienes llenen la res pon saludad de aplicarlas leyes, además exisle

ei peligro inmiiente de que al conocerse, la información del proceso de fiscalización de la cuente

pública de manera inconclusa como lo e^ la gue se encuentra en reseiva, la norma jurídica que deba

aplicarse a la situacioh concreta no sea respetada y pueda generar conclusiones eguivocas dañando

'a respetabilidad del sérvdor publico auditado e involucrado, Sin un proceso debidamenie concluido.

El Órgano Sup'erio^ ce Fiscalización, realiza auditorias que comprenden periodos semestrales del

e|ercicio fiscal de que se trale, y para la fiscalización da la Cuenia Pública, tiene como atribución

■niciar a partir del primer día hábil siguiente al de la recepción de la a uto evaluación, conforme Id

Sisponen los artículos 41 de la Conslilución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 12.17

fracción I de la Ley dfl Fiscalización Superior del Essado de Tabasco asi también, conforme lo

dispone el artículo 3G del ordenamiento previamente citado, los servidores púolicos del Órgano
Superior ae Fiscalización del Estado, y en 5u caso, los despaches c profesionales independíenles

contratados para la practica do auditorias, deberán guardar estricta reserva sobre la inforrnaSJQn

y documontea que can molivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y

observaciones Par lo anteriormente expuesto, la difusión de una Información da un proceso de

IJscaJización que m se ha concluido, pone en peligro lal finalidad, ya gue dada la naturale?a con la

gue se va generando, puede ongi-iar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación dej\

dfirflcf'O . emitida, por la Contraloría Municipal, por ende di estar impedidos incluso por configurares

la causal contemplada en el articulo 121 fracciói V de la Ley ríe Transparencia y Acceso a la'

Información Pública del Esladc de Tabasco -

lii,- Por lo antes expuesto y fundado, después del anaksis de las documentares remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a La Información, señalada en os musidarandos de Ja

présenle Acia esle Órgano Colegiada mediante el veto por unanimidad de sus integrantes reSu^vaL

uní ,.;::■ _1í!j, Sfc De* Mili P,£¡?O3Ü
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¡'RIMERO - Sl confirma la clasificación y reserva Total de los documentos descritos en

el considerando I de la presente acia, ACUERDO DE RESERVA No, CMíAH/0O6J2Oi9h al

cual deberé «lar suscrito por los Integrantes de este Órgano Colegiada. —

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Cenlro, Informar a la tidilaf de la Contratarla Municipal, que esle Comité confirmó la

clasificación y Reserva Total de los documentos señalados en la présenle acia

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Suielo
Obfigador

vi.- Asuntos Generales. - No nabiendo asuntos generales que Iralar. se procede a desahogar el

vil - Clausura de la Sesión - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

dia se procedió- s clau5urar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. siendo las doce Iteras con treinta minutos

dala fecha de su inicio, firmando la pre5ente acta al margen y al cal ce quienes en ella intervinieron.

Integrantes ■!<;• Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio da Cantro Tabasco. > "

Lie PerJa Haria^Mtrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presictefcite
CuttlíÍDE

. ladora de Transparencia y

■so a la Información Publica

Secretaria

Mtroj e cho Babe Segura

ecretario Técnico

Vocal

al (99]niC32 32 www.vllUhflrrT-o
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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTVu97/2u19

En la Ciudad de Villahermosa, Capifal del Estado de Tabas™, siendo las diez horas con treinta

minutos, del día seis de mayo de dos mil diecinueve, reunidos en la Saia de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, stta en

Prolongación de Paseu Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil, CC. Lie. Parla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Líe. Martha Elena Csleríno Izquierdo,

Coordinadora da Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Hahe

respectivamente, del Comité de Transparencia dsl H. Ayuntamiento de Centro, en cumplí intento
a Id re5olución dictada por este Órgano Colegiado, mecíanle Sesión Exlraordmana CT/097/2019.

con relación a la Clasificación y Reserva de la información Total del expediente relativo a fa

"Autoevaruacrón Presupuestar-Financiera del segundo Trimestre del 2018, Tngnio 2Q16-201fl",
resguardado por la Comraloría Municipal, soflcilrfdo. mediante olido CWSEIF'T223/2ai0, este

Comité, de conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de ía Ley General de
Transparencia y Acceso a Ja Jntormaaón Pública, 47, 4fl, fracoones I y II de Ja Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para confirmar la clasificación da la utformaciún y Reserva Tolal
de los documentos antes referidos

"Acuerdo de Resarva numero CWARmGI2QW

En la Ciudad <fe Villahemiosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diezmaras deJ día 27 de

abril del año dos mil diecinueve, reunidos on el DespacJio de la Contraloria Municipal dsl H
Ayuntamiento ConstilucEunal día Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C P. David Bucío Hueiía, Contralor Municipal,

y el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia do la Conlraloria Municipal, del H

Ayuntamiento de Csn(ro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de

intormación, Correspondiente al Informe de Autoevaluación del segundo trimestre del e|orcicio

2018

Antecedentes

Recepción del oficio No COTAIP/1295/2019 del 23 do abril del año 2019, mediante el cual

derivado del resolutivo del recurso de revirón número RR/DAI/147/201B-PIII. relativo a la

sokitud de información realizada con folio MÍ04619 en el expediente COTAJP/015/2016,

ftokmáto & fcW TibafííS rúm*ro mí Colon!. TUasa. üos Mi/ C P m$S
M 033] 110 32 1? wWw.^UlahgrmogB an!:.m^
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relativa a: ' Auloevalnación Presupuesta l-flnanciera del segundo trimnstre co 2018. irienao 2016-

201S" ene! que el InitiLuio determinó-

^La Coniraloría Municipal doknrá pronunciarse de manera clara, conciba y definitiva, dé

respuesta al requerimiento on «I ofendido cjijíí dGlxirá oniregar la expresión documental, para

lo cual deberá considerar la naturaleza y contenido da la documentación comprobatoria,

identificando ai esta contiene información reservada

Información que dobora proporcionarse con Todas y cada una de las documentales que

acompañan al Informe de Autoevalnación de la información Financiera, Plroupuasial y

Programática de acuerdo a lo previsto en el articulo 12 de la Ley de Fiscalización Superior de

Tabascoyel Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios dat Estado de TabdüCu. en

atención a los ane-os señalados en el punto 23.4 sobro miomas de la autoevaludüiónüirneslfal

municipal, especiando si algui'o de estos anexos no son aplicables al Sujeto Obligado

La Contralona Mumcipal realizará un análisis respecto de la nalurale¿a de la información y si

advirtiera que cunliene información consideraba como reservada deborá comunicarlo a la Ulular

de la Unidad de Transparencia y Acceso a >a Información Pública, debiendo fundar y niotivar las

razones portas cualeis coüsidora que las mismas deben proiegery?"

Justificación.

No es factible proporcionar la información solicitada correspondiente a la autoevaJuación dei

segundo trimesire del eiercicio fiscal 2019, f3 que esta contiene mfomiación que se considera

debe ser reservada, ya que $u publicación obstruiría el proceso de fiscalización que a ia

fecha el Órgano Superior de Fiscalización del Estado se encuentra realizando, y de los cuales

«Jebera guardar reserva de sus actuaciones y observaciones itasla que concluya la

fiscalización y entregue el informe de resultados ai Congreso dol Estado, leniendo como plazo a

más tanJar el 31 de agosto del año siguiente da que se Irate, por lo que, se actualiza la causal

de reserva señalada <*n al articulo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y 121 írdució" V de la Le/ de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Esiado Ce Tab-asco lo anterior con fundamento en la legislación señalada a

continuación:

r

Constitución Política del Estado Libre y Soberano da Tabasco.

Artículo 40 - El Órgano Superior de Fiscalización deL Estado dependerá del Congreso y, sin

encepctán, revisará y fiscalizad las. cuentas del eraría estatal. dB los municipios y de los

onanismos autoncmcs Sera un órgana cun aulonomía técnica y úe Q&\ún ei? er ejerucío Oe
&ua atrlbuckjneí, y para decidir sobre su niganizacióü iNerna, funcionan!ienio y íesoludones, en

Pccloi i¿¿> .cr. dt "i^c.:3 ni1 rtn. 1401, fn!r:r .i t.jI-líl^ Dji Mi! C.J

ZiJ32 2? www .y. I Id' ¡ er itic-s a s olí. m ■
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les lérmuios que disponga la ley La función de fiscalización a cargo de dicha entidad se

desarrollará conforme a los principios de legalidad, úefmiiTvidad. imparcialidad y cínfiabrlrdatí

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado pndrá Iniciar el proceso de fiscalización a

partir del primer día hábil siguiente de ta (eclia de vencimiento de la entrena det Informa de

Au loevaluación, sin periuicio de que las observaciones o recomendacionas que, sn su casa

realica, deberán referirse a la información definitiva preseníada en la Cuenta Pública.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades

*

I. Revisar y flscaEizar las acciones de los Poderes del Es!ado. los Municipios y demás entes

públicos locaies, en matena de fondos, recursos locales y deuda pública Los informes de

auditoría de la entidad eslalal de fiscalización tendrán carácter público;

c
Vil. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales en Iof,

asuntos derivados de la fiscalización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá

-y-¡ la Intervención que señaJe la ley; y

VI», [.,..]

La mencionada eníidad de fiscalización superior del Estado, deberá guardar reserva de sus

ley eslableceíá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición

r
Los Poderes del Estado, los Municipios y los demás sujelos da fiscalización, «acilHaran los

auxilios que requiera el órgano superior, en el eiercicio de sus funciones

>
Articulo 41-Lósenles públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congreso del Estado

a (raves del Órgano Superior da Fiscalización, a nías lardar el 30 de abril del año siguiente, pata

su examen y calificación. La cuenta pública deberá contener los estados y la información

financiera con los cntenos que ligan la conlabiNdad pública debidamente armonizada, de acuerdo

a lo establecido en las disposiciones legales, r&glameniarlris y administrativas aplicables.

Conforme a la ley de la materia, el Órgano pedrá üollcilar Ea documentación soporte de las

acciones que conspdflran pertinentes durante el periodo de fiscalización. Una vez calificada la>\

cuenta pública y de no QKisür mandato en contrario, aera devueHa oportunamente la \

documentación remitida, para su debida guarda y custodie. ^

Asi mismo, bí Oigano deberá concluir la fiscalización y entregar el Informa de resultadas. ^

al Conareso del Estado, a más tardar el 31 de agosto deí año guíente de que se trate. B \
l-rnlongación di ftj¿eo Tab^co número n_4;r, fu nina T^basco Do^ MilC P 3ÓC^.

Tiíf ii^i MB 32 -i?. WUPAI Vill^h^rmn^ nnh mi
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incLiriiplirnierilodee5lepreceprcinipul3blealD5 5e[VidoreTipJbliCüadel citado Órgano, es causa

de responsabilidad en los términos de ¡as feyes aplicables. Los informas de resudados que

présenle el Órgano tendrán carácter público.

Sin perjuicio de lo d.spueslo en el párrafo primero, el Congreso del Estado, por conduelo del

0roano Superior de Fiscalización del Estado, en s¡ ejercicio de sus facultades y obligaciones,

' ■ i¡i£f¿ríi evaluaciones que comprendan poriodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se

trate, las cuales tendrán carácter de provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente

al que procediere ia evaluación correspondíanle, con aQvyQ en los informas de

auto&va I nación que remitan dentro dül termino de trein'.a dias Idt, euldades eieculoras üet

gasto. En fil desarrollo do tal actividad, habrán de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría

del gasta público ejercido a dicha fecha. Cuando asi le requiera, el órgano técnico, podrá

auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en

las diversas 'áreas de fiscalización que le competen

i nú do Fiscalización Suuerior del Estado de Tabasco:

Artículo 4.- Para efectas de esta Ley se entenderá por:

XVI Informe de Autoevaluación. Documento emitido por cada uno ce los Poderes y los

Ayuntamientos y. en su caso, por los domas entes públicos sujetos de la Cuanta Pública,

reflejando la ad mi ristra Don, custodia y aplicación de los recursos púülicos que utilicen en el

transcurso del eiercicio fiscal para el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planas y

programas, de conformidad con las layes y demás disposiciones en la materia El informe se

rinde de forma trimestral como parto integrante de la Cuerla Pública al Congreso, conforme a

las disposiciones legales aplicables;

Articulo 12- El contenido del Informe de Auloevaluacion se referirá a La infaimecion

Financíela, Presupuestal y Programática a cargo de los podaros del Estada y demás entes

públicos obligados, para conocor nt gradiü de cumplimiento de lob objetivos, metas y satisfacción

de necesidades en ellos proyectados y coitend'S:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al tnniestre de que se trale del año en que se ejerza el

Prgsíi puesto de Egresos

II El avance del cumplimiento da tas programas con base en los indicadores aprobados an al

Presupuesto de Egresos.

III La información adicional requerida, de conformidad con los ane<05 y el formato de \
Autoevaluacioti que expida el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

p:i¡UJn£ácffin de Pa-.tü TstjaK J nijre'o K.T, "cbr..j Tatewn [>:■: Mi C.P E&fl íL
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Lo anterior, &ln perjuicio de lo prgvi&to en le Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Los Enias públicos deberán enlregar sus informes de auloeval nación al Congreso del Eslada a

través del Órgano Superior de Fiscalización, a más lardaf si dia último del mes slguienle al

termino del irimesire canespondienier

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorias semestrales a las

entidades fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al artículo 3c

de esta Ley.

Articula 13.- La Cuenta Publica sera presentada en ef plazo, previsto en el articulo 41 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, conforme a lo que establece el

articuto 53 de la LeyGensral de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables

Con respecto a los informes que mensual menta y con carácter obligatorio nnden las entidades

sujetas a Cuenta Publica, los órganos internos de control o de vigilancia, según se Irate, en cada

orden de gobierno, estdrán obligados a rgmitir al Órgano Superior de Fiscalización la información

necesaria, proporcionando en igual término la información respeclo de las accionas dfl control y

evaluación, y, en su caso, de autoevaluacron que al eleuto se hubieren realizado

Articulo 17.- Para la liscalrzaciáii de la Cuenta Pública, el Órgano Supenor de Fiscalización del
Estado lendrá las atribucianas siguientes:

I Raalizar, conforme al Programa Anual de Auditoria, las auditorias e invsstigacionss

necesarias. Para la practica de Auditorias, el Órgano Superior de Ffscalizaoiún del Estado podro

solicitarla información y documentación necesarias durante si desarrollo de las mismas

El Órgano Superior de Fiscalrzación del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a pai

£el primar día hábil siguiente el de la recepción do la autoevaluación, sin per|uicto de que las

observaciones o recomendaciones que. en su caso realice, deberán referirse a la información

definitiva presentada en la Cuenta Publica. Una ve; que le sea entregada la Cuenta Publica, de

ser necesario, podrá realizar las correspondientes modificaciones al Programa Anual da-

Auditoria;

en su caso. Eos despachos o piofesiouales independientes contratados para la práctica de

auditorias, deberán audrdar estricta reserva sobre la información v documentos que con

motilo del obi&to de esta Lev conozcan, asi como de sus actuaciones 1 observacioi>esr

N^r'Tnb.iwi núneio 1401, Cofonia Tabasca Do;. Mil C.P

T<?l (9931 313 32 ¿2 ww.vlltehemiosd.iíjb.mx
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Articulo EL* Lo dispuesto en el preHflnte Capiiulo no o.cluyc la imposición de las sanciones que

confaime a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras tjuB se

deriven de la revisión de la Cuenta PúbliCd.

Lay General da Transparencia y_Acceso a la. Información Publica:

Corno información reservada pod»a clasificarse aquella c^ya oubíicaciorv

Vi Obstruya las actividades de verificación. Inspección y auditoría relativas 3! numplirnienlo

de las leyes o arecte a recautísciorj da contrib,iuones.

Lev de Transnacencia v Accaso a la Infamación Pública del Estado de Tabasco1

ArlícuJo 111. Ei^ los c&sos tm que. se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, rnodilicar □

revocar la deti&ión

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se beberán

señalar las r&zones. moüvos o circunstancias especiales qua Novaron ai Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se aiusta al supuesto previsto por la norma leqal invocada como

fundamento Ademas al Sujeto Obligado dobará, en todo momento, aplicar una Prueba du

Daño.

Tratándose ce aquella intomiación que actualice los supueslus de clasificación, deberá

señalarse el [ilaizu al que eslará suielo ¡a reserva

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I, La divulgación do la información representa un nesgo real, demosiraale e identiñcable de

perjuicio skjnlftoatfvo al interés público o a la segundad del Estado,

IL El nesqcde perjuicio que supondría (a divulgación supera el interés público general de que se

difunda, y

in. La limitación se adecúa al pnncipio de croporcionalidad y representa el medio menefe

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. \

Articulo 121. Para los electos de esta Ley, ae considera información reservada la

e-presamente clasificada pnrelCumité de Transparencia década uno de los Sujetos Obligados,

h nlíflnganJn di? Paseo rrib^coru'Me'.'' W rolnm,i T.'b.i1. " Duí WrP íf.ü.'í^.

f| |y^j3I0 31í;? W'i.'rt-'jil^hf inia^r i.-oh ^i'
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dft conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en Fa présenle Ley. La

clasificación da la información procede cuando su publicación

da fas layes o aléele la recaudación de cDnlnbiiciones;

Articulo 122 Las causales de reserva previslas en el articulo anterior se deberán fundar y

motivar, a Través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente

Titulo

Lincamientos Generales en Matarla de Clasificación y Desdasificacion de la Información,

así Como para lo Elaboración de Versiones Públicas,

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabg en el mcmejifo en que1

i

Se determine mediante resolución de autoridad compelerle, o

E-n caso de reFerirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las Circunstancias que justifican a! establecimiento de delerminado plazo de reserva.

Vigésimo cuarta De canformidad con el articulo 113, fracción Vi de Id Ley General, podra

consiOoraraQ como irjservada. aquella información aue obstruya las actividades de

actualicen tus siguienios alimentos

I La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento da las layas;

Illa vinculación directa con las actividades que redhza la autoridad en el procedimiento

verificación del cumplimiento í!h las leyes, y

III.Que te difusl&n de la Información impida a obstaculice las actividades de Inspección,

sirparvisión o vigilancia que realicen las autoridades en e] procedimiento de verificación

dal cumplimiento de las leyes.

i

La mforniación aere pública una vez que el procedimiento de verificación, inspección o auditorías \

haya sido conclujdo. \

Vigésimo quinto. De conformidad con el articulo 113. (racción VI de ía Ley General, podra

considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el

e¡eracki de !a& facultades que llevan a cato las autoridades competentes pa*a recaudar,

Prolongación íti Pjüio Tu basco nufñeral^l, C^o\:\a Taba^cn Oví Mil C.f. 3efS&.

"el. (0031 3in 37 32 ww^.villahermrj^ eo!i m.
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fiscalizar j L^nipiobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en témiioos (te las

disposiciones normativas aplicables

Periódico Oficiad del Estado Suplemento 7588 del 27 de mayo de 2015)

4A3 Entrega de k>5 Informes de AutoevaluacJonflsTrimastralas

La enlreqa de los informes de au ¡Devaluaciones trimestrales que en iémh'OS del alíenlo 29

fracción Vil déla Le/Orgánica de los Municipios del Estado de Tahaara. aa realizarán mediante

qIjciq signado por el Contralor Municipal dirigido al tílular del Órgano Supenor de Fiscalización,
en original y archivo electrónico

4 4.d Infamias de la auloevaluación irimestral (ver anexos de auloevaluación)

■ ANEXO ■* ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1. CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1 1.A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1.B. ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1 2 CONCENTRADO DE EORFSOS POP FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33 1FONDOS III V IV)

Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO

ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO III V IV) V

CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA ¥

CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA y

CAPfTULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEXO RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES

FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE RECAUDACIÓN

PROPIA

ANEXO 2-ü RESUMEN GENERAL DEL FONDO III

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2.fl RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO III

AWEXO 2 9 RESUMEN GEWERA1 DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO IV

de P,Kf;o afluaEO numere 1-1CI C 'ni ii Ij'^ü'i Des GftlE P

Teí fj^nilj.^ 'ü w'ivw.viüdhti r.cn ,-i)ti ru
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ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PUBLICO

MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO

(PRESUPUESTO TOTAL) ANEXO 4.1 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON

PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS DE
PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4.4 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS y

REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4.5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES FEDERALES
FONDO III ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4 6 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO III

REFRENDOS y REMANENTES

ANEXO 4.7 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO IV

ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4.8 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLCO RECURSOS DE REFRENDOS y

REMANENTES

De los formatos del 41 al 4.a &n deberá elaborar un reporte por situación a) concluidas; b} en

proceso; o) no iniciadas, o á) canceladas, según saa necesario,

ANEXO 4.9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR CONTRATO EN EL

TRIMESTRE CON RECURSOS DE1 PARTICIPACIÓN FEDERALES, RECURSOS PROPIOS.

APORTACIONES FEDERALES FONDO III V FONDO IV

FINANCIAMIENTO BANOBRAS, CONVENIOS, Y OTROS {ESPECIFICAR}

* ANEXO 4A CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVENIO

ANEXO 4.A 1 RELACIÓN DE ACCIONES {ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Porcada convenio se daberá alaborar un reporte por situación de las acciones a} concluidas: b}

en procesóle) no iniciadas, o d) canceladas: según sea necesario.

ANEXO 48 RELACIÓN DE ACCfONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CO..

DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES

ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuníamiento d&bará presentar fil indicado por el COÑAC.

- ANEXO 6 ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Circular No. HCE'OSFJDFEGro04/2Q17 de fecha 28 de mano da 2017

ioli it* PdieoTah^co núm&rc 1401, Colonia Tnt^sco Dos Mil C.P.

Tal. [993í 310 i¿ 12 wwi'J.viJIál^'inoia.pob ron
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{Circular con lagueel Órgano Supanorda Fiscalización del Estado, remitió a este Ente Municipal,

los formatoa que deben contenerse eo el Informe da Auloe.val uaciónTHmostral. a coma se deis lía

a continuación)

1.- Reportes Financiaron

Anexo 1 1. Concentrada de Ingresos

AncHO 1 T-A Información Relativa al Impuesto Predial

Anexo 1 ¡.B Análisis de los Ingresas par Convenios.

Anexo 1 2 Concentrado de Egresos

Anexo 1 2.A Análisis de los Egresos por Comentos

2.- Reportes Presupuéstales

Anc-io 2 Prcsupuesio de (Egresos da Participaciones Federales, Ingresas de Geülión y Fondos

de Aportación Federal (Fondos III. IV y Convenios) por tipo de Gasto.

An^»o 2.1 Pro^upunstodí! Egresos de Participaciones Federales Ingresa;, de Geslion, Fondos

de Aportaciones Federales ¡Fondo III y IV) y Convenios por Capítulo

Anexo 2 2 Comparativa del Ga^to Corriente por Unidad Administraliva Participaciones

Federales.

Anexo 2 3. Comparativa del Gasto Corriente por Unidad Adrn;nÍ5lraüva Ingresos de Gestión

(Recursos Propios).

Anexo 2 4 Resumei del Presupuesto Autorizado y Modificado de Participaciones Federales

Anexo 2.5 Resumen del Presupuesta Autorizado y Modificado de Ingresos de Gesüón (Recursos

Anexa 2 6 Resumen General del Fonda III

Anexo 2.7. Resumen General del Fondo IV

Anexa 2.G Resuman General íte Refrendos de Fondo III (Refrendo y Remanente).

Anexu 2 9 Resumen General de Relrendos de Fando IV (Reirenda y Remanente)

Anexo 2.10 Resumen General de Convenio

Anexo 3. Resuden de Programas FresuouestafKis del Gasta Pública Mumem

Anexo i Cojicenl'ado de las Acciones de Gasto Público íComente. Caoital v Otros!.

Anexo 4.1. Relación de Acoones de Gaslo. \
Anexo 4 2 Relación üe Acciones de Gasta Pública can ingresos da GestiOfi (Recursos Propios}.i"\

Anexo 4.3. Relación de Acciones de Gastó Púbíico con Ingresos de Gestión (Refrendos j\ \
Remanentes). \

Anexo 4.4. Relación de Acciones de Gasto Publico (Aportaciones Federales Fonda III, i

Asignación Anual
Anexo 4.5 Relación de Acciones de Gasto Público (Refrendos De Aportaciones Federales Fonda

ih). \\
fJ'clonación de P..\c.a nnascc nuitifliu 1401. Oju'iIh 1 ¿Lidt.cn Dc-S-f^H < 2. ^60j5. ^
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Ane>o 4.6 Relación de Acarones de Gasto Público (Remanente de Aportaciones Federales.

Fondo III)

Anexa 4 7 Relación de Acciones, de Gasto Público (Aportaciones Federaos Fondo IV,

Asignación Anual).

Anexo 4.3. Relación de Acciones de Gasto Publico (Refrendos de Aportaciones Federales Fondo

\V¡

Anexo 4.9. Relación de Acciones da Gasto Publico (Remanentes de Aportaciones Federales

Fondo 111}

¿iie-o 4.A CuiKd-nrraco de Acciones da Gasto Pü&lni? oor Convenio.

Anexo 4-A1. Relación de Accionas {Especificar por Convenio, se utilizan los formatos que se

csnvan del anexo 4 del punía anterior}

Anexo 4 B Relación da Acciones Convenidas oara bu Eiecución con Deuendencias del Eslado

Anexo 4.10. Relación (le Acciones Municipales Realizadas por Contrato en el Trimestre con

Recursos de. Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, Aportaciones Federales. Fondo III

y Fondo IV, Financjarnienlo Banobras, Convenios y Oíros (Especificar).

Ane>o 5. Estado de Situación Financiera.

Anexo6. Infom-iede la S'tuaclondQ I

Anexo 6 A. Adeudos Pendcnt

>o 7. Relación de Actas de Cabildo

Anexo 9. Cuadro de Firmas.

De igual forma, as importante señalar que, en consulla realizada en el portal de transparencia

del Órgano Supenor de Fiscalización, se adviene enlre otros en el apartado del ejercicio fiscal

2018, los expedientes de reserva OSFE.'CTOSF&/RE5/a04,'20ie^
GSFé/CTOSF&RéS/DCIZ'Zü-íG, en los que en el recuadro denominado "Descripción de la

Información Reservada', expresamente sánala:

" .. asi como documentación e información rscepcionada enviada por al Ayuntamiento de

Macuspana como: Informes de Cuenta Publica Mensual, Informes da Auloavaluaciñn

Trimeslral, informe de Cuenta Pública Anual e InFomies de Acciones rJe Control y cuaíquierotro

documento que se genere con motivo de la fiscalizaciórt de Id Cuente Pública".

Piolo-igociori dr Paseú |¿ba¿to numero 14m, felonía Ttóaffo Do* Mil CP S5D35.

leí ra<J3í 3103232 WiWW^i'líJhf mr.^ ?oli n.
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' . así como documentación e Información recspcionada enviada par el Poder Ejecutivo del

Estado de Tabanco. Dependencia u Organismo: Colegia de Bachilleres de Tabascn lalos como:

lniorrr.es de Cuenta Publica Mensual. Informes de Autoeualuación Trimestral, infurme de

Cuanta Puhuca Anual a Informes da Acciones de Cernirá! v cualquier olro documento qUa sn

genere con motivo de la fiscalización de !a Cuenta Pública",

Informaron pública disponible para consulta, en el enlace seguiente1

http .ttvmw. óslela basco .oob. ftw/QfojetDS/ nricumentos/Cont

Hechos

üe estima cue es procedenie clasificar tomo restringida en su modalidad de reservada, la

mlorrnaciún contenida en el informe de autoevaluación det segunda trimesrre 2013. oomo

Información reservada, en virtud de encontrarse gn la hipótesis prevista en el articulo 113

fracción VI déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Intorrnacián Pública. 121 fracción

V da la Lay de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del Estado de Tabasco y

vigésimo cu^Ui de lus Linean" ienius Generales en Materia de Clasificación y DesclasificacuJn de

la Información, asi cerno para la Elaboración de Versiones Públicas, y moüvddu. en Que dicha

in'ormación. esta directamente relacionada con información necesaria para el oroceso de

fiscalización por parle del Órgano Superior da Fiacalizactpn, y por la lanía, los servidores

públiOüS del Órqario Supenorde Fiscalización están ablegados a guardar absoluta reserva de la

Información que con moliva de sus acias conozcan, hasta en lanto traiéndose de los Diputados

se entreguen los irfoTnes de resuhadoa / Iralándose de terceros se califiquen las Cuentas

Públicas.

A Montinuación. se señala la motivación, p azo. y ejercicio asi come las parles del documento

qiio se reserva y al contenido d«| espediente p=ira e*s>edir el índice <".& clasificación iron los

requisitos eslablecidos en el arlicula 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Eslado de Tabasco así como la prueba de daño prevista en el drtículo 112 de la

misma, para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nuiiilirc- ili'l Tl|ID 1c
^ olí TO& dn I ü el naiPitac on

Arai que

il-.iir r,i Id

iisEíi Iju^ll. i .ji he-i c 1401, Lu'iJiih

Tel (fl93) m '•■• \2 wv^villcher.Ti

^cE Don MIF CP,
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i^o?9, iflo ifd "Caudillo dol sur,

InPcmiBdB

prooso de lacflWau&i cor

patiu itel Oryonu Superior i»

F^iaJizaciOn. v Par lo lanío, las

^B.-vIriares publlífi del Orqam

ollliEj.nt* 3 IMndíir JbuuluhS

ru=irvii de In infunTdciSn que

cen mabvD da eue sdos

anazcan, hasla en lanía

Evaluación ele

entreguen let ii/nrmea

&b catflqupfi las

112 de la Lay de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de Tabasco

I, La divulgación de la Información representa un riesgo real, damostrahle e identificaba

de perjuicio significativo allnteres público o a la seguridad del Estado.

La divulgación da 4a información contemplada en el Infaime de Autoevaluación üel segundo

líimeslre del ejercicio 201 a. représenla un riesgo reale idenEfficable da perjuicio significativo al

ínteres publico o aia seguridad del Estado, toda ve; que ai darse a conocer la información antes

de ser aprobada la cuenta pública por el H Congreso del Eslado, podría generarse conclusiones

equivocas, pues la misma forma parte del proceso de auditorias del Órgano Supanor de

Fiscalización del Estado de Tabasco. de los cuales los servidores públicos del Órgano Suparior

de Fiscalización están obligados a guardar absoluta reserva de la información que con moüvode

sus actos conozcan, hasta en tanlo tralándose de los Diputados as entreguen los informes de

resultados y tratándose de terceros se califiquen las Cuentas Publicas.

De igual Forma, podría obstruir al proceso de fiscalización por Iratarse de información raquenda

para las auditorías que actualmente se encuentran en proceso, de los cuales el Enle Frscalizador

debe rendir al informe al Congreso y promover las acciones que. en au caso, correspondan para

el lincamiento de Jas responsabilidades administralivas. penales y palancas a que haya lugar,

conforme lo eslablecido la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabasca y demás

legislación aplicable

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general da

que se difunda; y „,"

Prolotiftación dp Paseo Tdbdt,:.] numero Uülr Ctifeílfa TaÜflKa Dob Mil CP- 86035
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Los riesgos y daños que pudieran causarla difusión de Id información son superiores al derecho

de acceso a la información, pues ademas de toa dañes présenles y específicos, su divulgación

pone en nesgo el desabollo adecuado asi como el íesullado final, de generarse una presión

social o rnÉiüisiiCÉ] por parle de las personas que lleguen a tenor cononmifintü parcial a total de

la ¡ri(orn>ación dE un proceso a procedimiento que aún no concluye e inc dir en las decisiones

técnico ]Uiidicas de quienes Tienen la respo^sabil.dad de aplicar las leyes, ademas exista el

peligro inminente de que al conocerse, la información del proceso de fiscalización de la cuenia

pública iíis inanes inconclusa, corno lo es ¡a que se encuentra en rasflrva, la nanna jurídica que

deba aplicarse a la situación concre¡a no sea respetada y pueda generar conclusiones equívocas

dañando la respetabilisad del servidor publico aucitado e involucrado, sin un proceso

debidamente concluido.

El Órgano Superior de Fiscalización, realiza aud.iorías- que comprenden periodos semesirales

del ejercicio fiscal de que se írats, y para la fiscalización de la Cuen'a Pública, hene como

atribución iniciar a partir del primer dia hábil siguiente al de la recepción de la autoevaluation,

conforme lo disponen los artículos 41 de la Constitución Política del Esladc Libre y Soberano de

Tabasco, 12 17 tracción I de la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabascn. así

también, contorme lo dispone el articulo !iU deJ ordenamiento previamente citado, los servidores

públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y en su caso, los despartios o

profesionales independientes- contratados para la practica do auditorías, deberán guardar

estricta reserva sobre la Información y documentos que con molivo del ob|e!o de esta Lay

conozcan, así como de sub actuaciones y observaciones. Por lo antena rrnoníe expuesto, la

difusión de-una información de un proceso de fiscalización qura no so ha concluido, pane en

pe'igro tal finalidad, ys que dada la natura^a con la que se va generando, puede originar

conclusiones-erróneas en'a sociedad y en \a aplicación del derecho.

Por lo antes supuesto y considerando. Que cada Área dol5u¡río Obligado elaborará un índice
de les expedientes clasificados como reservados, por información y tema

El indícese ha elaborado indicando el asaque genero la internación, el nombre del Documento,

si se trata de una rasurva completa o paretól. la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

mistificación. ííI plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento q jo su reservan y si se

encuentra en prorroga — ——■—

Que. según les antecedentes y consideraciones, se tía dado cumplimiento en ia elaboración del

índ:ce de clashcación como deserben los artículos 1tlfl, 1T0, 112 do la Ley de Transparencia f

Arpean a \a Infamación PÜÜfccadel Estado de Tabasco — \

QiB se encuadra en los supuíistnt del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a \a

Información Púbkca del Estado de Tabasco. íraccion V.— -—

Plüla-Igrciíin 3e Paseíi Tabatta númerg 14ÜL, Cclm -- T.ib^r:! lIiisMi^ C.P BíjOíi

Tnl lü^Vi 311 J7 13 <ü.t/w vi.í.il i.-rniii-.r' prrh mx
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Dadg que la. clasiflcation, es aJ proceso mediante si cual al Sujeto Obligado determina que Fa

información an su poder se enuiadra algunos da los supuestos da reserva.

Se Acuerda

Primero. Con fundámenlo en los artículos i-iaftatafetel I y II ,121 fracción V y 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se acuerda la reserva

de información con el número de reserva CMMR/Qrj<j'2üi9, en razón de haberse aciuafizado los

supuesias, asi como la prueba de daño, confc-mie los documentales presentados y que forman

parte integrante Jef p-esente Acuerdo.— —

Segundo 5e ram¿la el présenle acuerdo debida mente tirma.do d. la Coordinación de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública, a efecto que ss someta a la consideración del

Comité de Transparencia para qua conforme el articulo 46 Fraccianes II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Tabasco, acuerde su

procedencia" iSíc)

Integrantes del Comité de Transparencia dsl K Ayuntamiento Constitucional del

Municipio tk*r_->¡ ;■£,-, Tabasco.

Lio. Parla Mfm.í T-.-.u;*\-l Gallego*

Directora de Asuntos Jurídicos

Presiden

Coordiríadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Secretalia

MtrO. ^'Derecho Babe Segura

Córdova

Secrete rio Técnico

ocal

Te3. fiOa] 330 12 32 utliahenwuSfl cr*


